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Descripción: El observatorio TIC sirve para difundir y facilitar la infor-
mación sobre el grado de implantación de las TIC en 
Navarra.

  Facilitar la información que permita realizar evaluacio-
nes comparativas de la evolución de las TIC de Navarra 
con Europa y con otras comunidades autónomas.
  Servir de instrumento de información que permita valo-
rar y reorientar, en su caso, las políticas regionales en el 
ámbito de las TIC.
  Tener información actualizada sobre las empresas refe-
rentes de tecnología en la Comunidad Foral.

Medida 9 Observatorio TIC

  

Medida 10 Difusión proyecto

  
Objetivo: Dar a conocer a todas las empresas y sociedad en general 

el proyecto global de digitalización. 
Dirigido a: Empresas y sociedad en general.
Descripción: Diseño y coordinación del programa de promoción y divul-

gación.

 2. Medición con indicadores al final del desarrollo: 

Resumen de Indicadores

  
 1. Proyecto Sectorial. 1 libro.

1 jornada.
 2.  Proyecto Sectorial Vino 2008. 4 talleres.

10 bodegas referenciadas.
1 sistema de vigilancia enólogos.

 3. Proyectos Piloto. 1 proyecto de Mapeado de Internet.
 4. Asesoramiento TIC. 1 Call Center.

800 empresas.
1 Metodología.
15 asesores.

 5. Difusión General. 10 jornadas.
1 concurso.

 6. Difusión Especializada. 6 jornadas.
 7. Formación General. 8 cursos.
 8. Formación especializada. 15 cursos.
 9. Observatorio TIC. 1 base de datos sectorial actualizada.

1 repositorio de informes.
10. Difusión proyecto. Anuncios en prensa y folletos.

 Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores y poder 
ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el Ministerio aportará 
las herramientas y cuestionarios necesarios para este fin.

3. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2008:

MITYC: 321.211 €.
Gobierno de Navarra: 481.816 €.
Total: 803.027 €.

4. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2009:

Gobierno de Navarra: 803.027 €.

5. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento del Plan 
Conjunto de Colaboración.–La Dirección General de Empresa del Gobierno 
de Navarra. 

 19511 ORDEN ITC/3475/2008, de 17 de noviembre, por la que se 
autoriza el contrato de cesión por el que Sociedad de Hidro-
carburos de Euskadi, S. A. cede a Petroleum Oil & Gas 
España, S. A. una participación en los permisos de investi-
gación de hidrocarburos denominados Loquiz y Urederra.

Los permisos de investigación de hidrocarburos Loquiz y Urederra fue-
ron otorgados mediante el Real Decreto 2550/1996, de 5 de diciembre, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» con fecha 28 de diciembre 

de 1996. Mediante Orden de 4 de mayo de 1999 del extinto Ministerio de 
Industria y Energía («Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo de 1999), 
y mediante la Orden ECO/360/2003, de 7 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de febrero de 2003) se aprobó una renuncia parcial y se 
concedió una primera prórroga de tres años, respectivamente. Posterior-
mente la Orden ITC 3906/2006, de 24 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de diciembre de 2006) otorgó a dichos permisos una 
segunda prórroga por un período de 2 años.

Su actual titular y operador es Sociedad de Hidrocarburos de Eus-
kadi, S.A.

La empresa Petroleum Oil & Gas España, S.A. y el titular del permiso 
han presentado con fecha 16 de julio de 2008, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del vigente Reglamento sobre Investigación y Explo-
tación de Hidrocarburos aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de 
julio, una solicitud de aprobación del contrato de cesión por el que Socie-
dad de Hidrocarburos de Euskadi, S.A. cede una participación del 25
por 100 en los referidos permisos a Petroleum Oil & Gas España, S.A.

Examinado el expediente por la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, y el artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y Explota-
ción de Hidrocarburos, la sociedad cesionaria reúne los requisitos exigi-
dos para ser titular de los permisos de investigación de hidrocarburos y, 
en consecuencia, dispongo:

Primero.–Se autoriza el contrato de cesión por el que Sociedad de 
Hidrocarburos de Euskadi, S.A. cede una participación del 25 por 100 en 
los permisos de investigación de hidrocarburos Loquiz y Urederra a 
Petroleum Oil & Gas España, S.A., quedando la titularidad de ambos per-
misos de la siguiente forma:

Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S.A.: 75%.
Petroleum Oil & Gas España, S.A.: 25%.

Segundo.–Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S. A. mantiene su 
condición de operador del permiso.

Tercero.–Las compañías titulares quedan obligadas por las cláusulas 
incluidas en el contrato que se aprueba. Sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado primero, el contrato de cesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de la firma de la presente Orden Ministerial.

Cuarto.–Dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha de publica-
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», Sociedad de Hidro-
carburos de Euskadi, S.A. y Petroleum Oil & Gas España, S.A. deberán 
presentar en la Subdirección General de Hidrocarburos de la Dirección 
General de Política Energética y Minas resguardos acreditativos de haber 
ingresado en la Caja General de Depósitos las garantías ajustadas a su 
nueva participación en la titularidad de los permisos de investigación de 
hidrocarburos Loquiz y Urederra.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P.D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Energía, Pedro Luis Marín Uribe. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 19512 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Cambio Climático, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto Rehabili-
tación de la playa de Punta Larga, de Candelaria, Santa 
Cruz de Tenerife.

El proyecto a que se refiere la presente Resolución se encuentra com-
prendido en el apartado 7.e del anexo II del Real Decreto Legislativo 1/2008, 
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos, habiéndose decidido su 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental por decisión del Direc-
tor General de Calidad y Evaluación Ambiental, de fecha 12 de septiembre 
de 2007 y procediendo formular su declaración de impacto ambiental, de 
acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto Legislativo 1/2008 citado.

Según el Real Decreto 1130/2008, de 4 de julio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, corresponde a la Secretaría de Estado de Cambio 
Climático formular las declaraciones de impacto ambiental.
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Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a 
continuación:

1. Información del proyecto. Promotor y órgano sustantivo. 
Objeto y justificación. Localización

El promotor y órgano sustantivo del proyecto es la Dirección Gene-
ral de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar del Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino.

El objeto del proyecto es la regeneración de la playa de Punta Larga, 
cuyo aprovechamiento y disfrute está dificultado por presentar material 
demasiado grueso, elevada pendiente y difícil acceso.

La playa de Punta Larga se localiza en el T.M. de Candelaria, en Santa 
Cruz de Tenerife (Islas Canarias).

2. Descripción sintética. Alternativas

El proyecto incluye las siguientes actuaciones:

Construcción de dos espigones laterales emergidos de defensa con-
tra el oleaje y contención de los sedimentos de la playa a regenerar: 
diques 1 (Norte) y 2 (Sur) con longitudes de 194m y 235m, y que alcan-
zan las profundidades de –11 y –9m respectivamente. Ambas estructuras 
se proyectan en bloques de hormigón de 23T, con cotas de coronación 
de +4.0m.

Construcción de un dique exento de unos 215m y cota de coronación 
a una profundidad de –2.5m, situado entre los morros de los diques des-
critos.

Regeneración del tramo de playa al abrigo de los nuevos diques, 
mediante la aportación de un volumen aproximado de 365.000m³ de 
sedimento con diámetro medio de 0.4mm, generando una playa de unos 
500m de longitud de superficie seca y pendiente aproximada de 4% hasta 
la cota de bajamar. El sedimento se obtendrá del dragado de dársena del 
Puerto de Granadilla.

En el estudio de impacto ambiental se proponen y valoran las alter-
nativas indicadas en el siguiente cuadro: 

Alternativa Descripción de la Actuación
Infraestructuras
(L=longitud,m)

(V=volumen, m³)

Volumen 
Arena de

Regeneración
(m³)

    

1.1
Creación de tres celdas de playa separadas por diques escollera para su contención. Celda norte: desde la Punta de 

Mondongo hasta el Sur del Barranco de Chacorque (470m). Celda central: desde esta zona hasta el Barranco de 
los Organos (360m). Celda sur: desde aquí hasta el Cabezo de la Barca (360m). 

L = 1.782.
V = 325.770. 1.125.648

1.2
Igual a la anterior, con distintas geometría de los diques de contención. L = 1.797.

V = 364.610. 1.408.747

1.3
Igual a la anterior, con distintas geometría de los diques de contención. L= 2.129.

V = 387.170. 1.329.147

2
Creación de tres de celdas de playa separadas por diques de escollera para su contención. Celda norte: desde Punta 

Mondongo hasta 100m al sur del Barranco de Chacorque (490m). Celda central: hasta el Barranco de los Organos. 
Celda Sur: hasta el Cabezo de la Barca(360m). 

L = 1.641.
V = 295.345. 1.039.772

3
Creación de tres de celdas de playa separadas por diques de escollera para su contención. Celda norte: desde el 

Barranco de Chacorque hasta 90m al sur del mismo. Celda central: hasat 60m al sur del Barranco de los Organos. 
Celda Sur: hasta Cabeza de La Barca (440m).

L = 1.434.
V = 274.930. 824.332

4
Igual que la anterior pero eliminando la celda norte, entre el dique norte de encauzamiento del Barranco de Cha-

corque y la Punta del Mondongo.
L = 1.468.
V = 285.520. 948.786

5
Creación de una celda de playa, protegida por diques de bloques de hormigón, en la playa de La Cueva de La Barca 

(300m)
L = 425.
V = 77.100. 75.657

6
Creación de dos celdas de playa, protegidas por diques de bloques de hormigón, entre el Barranco de Los Organos 

y Cantiles de Punta Larga (500m)
L = 590.
V = 116.275. 137.435

7
Creación de dos celdas de playa, protegidas por diques de hormigón, entre los barrancos de Los Organos y Cantiles 

de Punta Larga (500m).
L = 620.
V = 103.905. 365.340

 Una vez valoradas todas las opciones en el estudio de impacto ambien-
tal, se propone la alternativa 7 como la más adecuada para la regenera-
ción de este tramo de costa, dado que no requiere volúmenes de sedi-
mento, ni longitudes de diques tan grandes como las alternativas 1,2,3 y 4; 
y dado que permite, respecto a las propuestas 5 y 6, una longitud de playa 
superior frente a estructuras de dimensiones similares.

3. Elementos ambientales significativos del entorno 
del proyecto Medio Terrestre

El tramo de costa donde se localiza la actuación (desde el Barranco de 
Los Organos hasta los Cantiles de Punta Larga) se caracteriza por su 
carácter urbano con un alto grado de antropización y escasos valores 
naturales.

Medio marino.–La zona intermareal del área de estudio está formada 
por fondos rocosos y playas de bolos, gravas y arenas, vertidos de áridos 
y obras de defensa litoral. Las playas son principalmente abióticas y úni-
camente sobre aquellas de fondos rocosos pueden asentarse comunida-
des de algas cianofitas y cespitosas.

En la zona infralitoral los fondos más superficiales son también de tipo 
rocoso y de materiales gruesos estabilizados, destacando la presencia de 
la especie Cystoseira hasta profundidades de –10m. A partir de –5m ya 
existen lechos arenosos sobre los que se asientan, principalmente a pro-
fundidades superiores a –10m, manchas de sebadales aislados de Cymo-
docea nodosa y Caulerpa prolifera que adquieren mayor protagonismo al 
aumentar la profundidad.

Espacios Protegidos. Red Natura 2000.–De acuerdo con los datos 
aportados por el promotor, no existe ningún espacio protegido en el área 
de afección del proyecto. Alejados de la zona de actuación, a varios miles 

de metros, encontramos los espacios de la Red Natura 2000 catalogados 
como Lugares de Importancia Comunitaria (LICs):

Sebadales de San Andrés (LIC 7020120) cuyo principal valor natural es 
la presencia de las especies Cymodocea nodosa y Halophila decipiens.

Piña de Mar de Granadilla (LIC 7020129), que destaca por albergar 
comunidades de Piñar de Mar (Atracylis preauxiana).

Sebadales al Sur de Tenerife (LIC 7020116), donde hay presencia de la 
especie de interés comunitario prioritario Tortuga boba (Caretta caretta) 
y del hábitat: «Fondos marinos arenosos cubiertos permanentemente por 
aguas más o menos profundas (1110)», donde se desarrollan los sebala-
des de la fanerógama marina Cymodocea nodosa más extensos y mejor 
conservados del archipiélago canario. Destaca también el alga verde 
Avranvillea canariensis y de la fanerógama Halophylla decipiens.

Hábitats y especies protegidas.–En el área afectada directamente por las 
actuaciones del proyecto (desde la línea de costa hasta un calado aproxi-
mado de –9m) no hay presencia de ninguna especie o hábitat protegidos.

En las proximidades de la zona de actuación se han detectado algunas 
manchas de sebadal de la fanerógama marina Cymodocea nodosa, sobre 
fondos de tipo arenoso y a profundidades superiores a –12m, que podrían 
verse afectados de forma indirecta por las actuaciones del proyecto.

Especies de interés económico.–La pesca es una actividad económica 
importante en el área de localización del proyecto. La Cofradía de Pescado-
res de Ntra. Sra. De Candelaria tiene su ámbito de trabajo en la zona afectada 
por las actuaciones. Destacan, debido a su interés comercial, las especies de 
demersales litorales de fondo y pelágicos costeros y oceánicos.

A una distancia aproximada de 2000 m al norte de Punta Larga existe 
una concesión de cultivos marinos en explotación.
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4. Resumen del proceso de evaluación

a. Fase de consultas previas y determinación del alcance del estudio 
de impacto: La tramitación se inicia el 28 de julio de 2005 con la recepción 
en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental (DGCyEA) de 
la memoria resumen del proyecto. Con fecha 02 de noviembre de 2005, la 
DGCyEA comienza la fase de consultas. Ante la opinión de los consulta-
dos de posible existencia de impactos ambientales sobre el medio marino, 
se solicita información complementaria al órgano promotor en relación 
con las afecciones a los sebadales de Cymodocea nodosa y a los cultivos 
marinos presentes en la zona de estudio, con la calidad de las aguas de 
baño, así como a cuestiones relativas a la procedencia de la arena de 
regeneración. Con fecha 15 de diciembre de 2007 se recibe en la DGCyEA 
dicha información complementaria.

Con los nuevos datos y estudios aportados por el promotor se consulta 
en varias ocasiones al órgano ambiental competente de la Comunidad 
Autónoma: la Viceconsejeria de Medio Ambiente del Gobierno de Cana-
rias. Ante la no respuesta de este organismo, el promotor del proyecto 
solicita, con fecha 26 de julio de 2007, el sometimiento del proyecto a 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El oficio de respues-
tas y de alcance del EsIA se remite al promotor con fecha 12 de septiem-
bre de 2007.

En el trámite de consultas se solicita opinión a un total de trece enti-
dades pertenecientes a la Administración General del Estado, a la Auto-
nómica y a la Local, así como a distintas asociaciones y centros especiali-
zados. El siguiente cuadro muestra los organismos consultados, 
señalando aquellos de los que se ha recibido respuesta: 

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General del Medio Natural y Política Forestal 

(MARM)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Viceconsejería de Medio Ambiente (Gobierno de Canarias), . . –
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife  . . . . . . . . . . . . . X
Viceconsejería de Pesca de la Consejería de Agricultura, Gana-

dería, Pesca y Alimentación (Gobierno de Canarias)  . . . . . . . X
Dirección General de Patrimonio Histórico (Gobierno de 

Canarias),  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Cabildo Insular de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Candelaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Instituto Español de Oceanografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Instituto Canario de Ciencias Marinas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Cofradía de Pescadores de Candelaria y Güimar . . . . . . . . . . . . –
Federación Nacional de Cofradías de Pescadores . . . . . . . . . . . –
Asociación Tinerfeña de Amigos de la Naturaleza (ATAN)  . . . –
Asociación Canaria para la Defensa de la Naturaleza 

(ASCAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –

 Los aspectos ambientales más relevantes señalados en esta fase, y a 
los que el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) responde de forma explí-
cita, incluyen:

Evaluación de los posibles impactos indirectos sobre los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000: «Sebadales del Sur de Tenerife» y «Piña 
de Mar de Granadilla».

Durante las operaciones de construcción de los diques, así como 
durante el vertido del sedimento de aportación a la playa, es previsible la 
puesta en suspensión de sedimentos finos del fondo con posible genera-
ción y propagación de una pluma de turbidez. Se evaluará el posible 
impacto sobre los sebadales de la fanerógama marina Cymodocea nodosa 
situados en las proximidades del proyecto, dado que podrían verse afec-
tados negativamente bien por la reducción de la luz filtrada que alcanza el 
lecho marino o bien por enterramiento de los haces ante la deposición de 
los sedimentos finos. Se considerarán también las especies: alga verde 
endémica Avranvillea canariensis y la fanerógama marina: Halophylla 
decippiens.

En la zona de estudio existe un emisario submarino cuyo vertido 
podría afectar negativamente a la calidad de las aguas de baño de la playa 
a regenerar. Se valorará el riesgo de afección negativa considerando las 
condiciones hidrodinámicas en el medio receptor.

Posible impacto sobre la actividad pesquera y sobre el área de cultivos 
marinos situada, de acuerdo con los datos indicados por la Viceconsejeria 
de Pesca, a unos 2.000m al norte de Punta Larga.

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) elaborado por el promotor 
considera los anteriores aspectos ambientales, así como otros relevantes, 
de la siguiente forma:

Afección a espacios marinos protegidos: Los datos presentados en el 
estudio de impacto ambiental (EsIA) indican que las distancias a los espa-
cios de la Red Natura 2000: «Sebadales del Sur de Tenerife» y «Piña de Mar 

de Granadilla» superan los dos mil metros, de modo que no es previsible 
ninguna afección directa o indirecta ni en fase de obras ni de explotación.

Afección sobre las especies protegidas: Cymodocea nodosa, Avranvi-
llea canariensis y Halophylla decippiens.

Para valorar el riesgo de afección por la generación y propagación de 
pluma de finos durante las operaciones de remoción del lecho marino, el 
EsIA incluye modelo de simulación de su comportamiento, considerando 
el diámetro del material del fondo marino y del sedimento a utilizar en la 
regeneración de la playa, así como las condiciones hidrodinámicas en el 
medio receptor. Los resultados de la modelización reflejan valores de 
concentración de sólidos en suspensión entre 100 y 500ppm. En ausencia 
de corrientes, la afección por puesta en suspensión de sedimentos se 
limita al interior de la playa, en la zona de abrigo entre los diques. Para las 
condiciones más desfavorables en el medio receptor, la modelización 
indica sedimentaciones del orden de 0.5-1cm en el interior de la playa y 
espesores aún más pequeños en el exterior.

Estudios realizados sobre los riesgos de afección por turbidez y ente-
rramiento de sebadales de Cymodocea nodosa concluyen en espesores 
críticos de aterramiento entre 5 y 15cm (Marbá and Duarte, 1995, 
Coupling of seagrass Cymodocea nodosa patc dynamics subaqueos dune 
migration). De acuerdo con estos datos y los resultados de la modeliza-
ción, no son previsibles efectos significativos por enterramiento de los 
haces de esta fanerógama.

Las limitaciones impuestas en la metodología de trabajo (en la construc-
ción de los espigones, vertido de sedimento, etc.), minimizará la formación 
de la pluma de sedimentos finos.

En cualquier caso, y a fin de garantizar con la máxima certidumbre la no 
afección a estas especies por turbidez o enterramiento, se establece como 
condicionante ambiental (según lo indicado en el punto 6 de la presente 
resolución) el empleo de pantallas antiturbidez en todas aquellas actuacio-
nes en medio marino que impliquen riesgo de puesta en suspensión y trans-
porte de finos.

Calidad de las aguas en la playa regenerada: El promotor realiza un 
estudio sobre la posible incidencia del efluente vertido por el emisario sub-
marino sobre la calidad de las aguas de la playa a regenerar. Considerando 
el diseño de la descarga, las características del efluente vertido y las condi-
ciones en el medio receptor, los resultados de la simulación indican que los 
objetivos de calidad de aguas de baño se incumplirían en un radio entre 100 
y 200m alrededor del punto de vertido. En la zona de la playa de Punta 
Larga no es previsible ningun tipo de contaminación bactereológica, consi-
derando su distancia al emisario, la dilución y factor decay de los microor-
ganismos.

Impacto sobre cultivos marinos y actividad pesquera: El EsIA defiente 
que los 2.000m que separan la actuación de la zona de cultivos justifican la 
no afección ni directa ni indirecta sobre esta actividad. La simulación del 
comportamiento y dispersión de los finos indica que, para las condiciones 
más desfavorables en el medio receptor, la pluma de turbidez no será per-
ceptible a 2km de distancia de la zona de actuación.

Origen de la arena de regeneración de la futura playa: El EsIA indica que 
los aproximadamente 365.000m³ de arena necesarios para la regeneración 
del tramo de playa, se obtendrán del dragado de dársena del Puerto de 
Granadilla, dado que se ha comprobado que se trata de un material no con-
taminado y con características adecuadas para la regeneración proyec-
tada.

La Declaración de Impacto Ambiental del proyecto del Puerto de Grana-
dilla establece, entre sus medidas correctoras, la corrección del posible 
basculamiento de las playas de La Jaquita y el Médano, como consecuencia 
de las propias obras del puerto. De acuerdo con esto, la Autoridad Portua-
ria de Puertos de Tenerife expresa su conformidad en el préstamo de sedi-
mento para la regeneración de la playa de Punta Larga pero condicionado a 
su disponibilidad una vez que ya hayan sido satisfechas la necesidad de 
realimentación de las playas de La Jaquita y el Médano.

b. Fase de información pública y de consultas sobre el estudio de 
impacto ambiental: Con fecha 22 de enero de 2008, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar sometió al trámite de información 
pública el proyecto informativo y el estudio de impacto ambiental, mediante 
anuncio en el Boletín Oficial Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife.

En el periodo de Información Pública se presentó alegación por parte de 
la Plataforma por una Playa Racional en Punta Larga, expresando su dis-
conformidad con la regeneración de la playa de Punta Larga, alegando que 
no se ha valorado la alternativo cero, que el proyecto afecta a un paraje 
costero natural y de interés paisajístico, y que sería más adecuado realizar 
la regeneración del tramo de playa comprendido entre el acantilado de 
Candil de Punta Larga y la Punta del Mondongo (unos1250m de longitud).

El promotor del proyecto argumenta que la alternativa cero dejaría insa-
tisfecha la demanda de una playa en la zona, por parte de los Ayuntamien-
tos y vecinos de las localidades beneficiadas. Por otra parte, las fotos y 
descripción del EsIA describen la zona de actuación como un espacio com-
pletamente antropizado, caracterizado por la presencia de rellenos, esco-
llera de protección, plataformas de hormigón y edificaciones sobre el 
acantilado, presencia de puerto deportivo, etc., de modo que la construc-
ción de una playa artificial mejoraría el aspecto general de la zona. El pro-
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motor argumenta que la regeneración del tramo al que la alegación se 
refiere fue una alternativa descartada por la desproporcionada magnitud de 
las obras, por dejar dentro un emisario y por afectar a diversos barrancos 
que desembocan en dicho tramo.

5. Integración de la evaluación

El Estudio de Impacto ambiental elaborado por el promotor recoge los 
aspectos señalados en la fase de consultas y valora los principales impactos 
de la actuación sobre el medio, proponiendo medidas preventivas y correc-
toras.

Para cada una de las actuaciones propuestas se han estudiado, valorado 
y comparado, desde un punto de vista ambiental, las distintas alternativas 
de diseño antes descritas (apartado 2), teniendo también en cuenta la opi-
nión y sugerencias de los distintos organismos consultados

El siguiente cuadro resume los impactos más significativos asociados a 
la ejecución de la alternativa elegida, así como las medidas preventivas y 
correctoras propuestas por el promotor para su minimización: 

Impactos sobre el medio natural Medidas preventivas y correctoras propuestas 
en el EsIA

  
Afección a la calidad de las 

aguas por puesta en sus-
pensión de finos.

Actuaciones en periodos de calma o escasa 
hidrodinámica en el medio receptor.

Empleo de pantallas antiturbidez para la 
contención de los sólidos puestos en sus-
pensión (condicionante ambiental al pro-
yecto).

Afección sobre los sebada-
les de Cymodocea nodosa 
por la puesta en suspen-
sión de finos.

Actuaciones en periodos de calma o escasa 
hidrodinámica en el medio receptor.

Empleo de pantallas antiturbidez para la 
contención de los sólidos puestos en sus-
pensión (condicionante ambiental al pro-
yecto).

Afección sobre recursos 
pesqueros

Delimitación y señalización de la zona de 
trabajo. Información y coordinación con 
el sector pesquero para evitar interferen-
cias entre ambas actividades.

La distancia de 2.000m y las medidas pre-
ventivas y correctoras garantizar la no 
afección a la zona de cultivos por presen-
cia de pluma de turbidez.

 6. Condiciones al proyecto

Analizada la documentación y el expediente de información pública 
del proyecto, desde esta Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, se establecen los siguientes condicionantes ambientales para 
garantizar la protección del medio:

Con el fin de garantizar la no afección sobre la especie de interés 
comunitario prioritario tortuga boba (Caretta caretta), con posible pre-
sencia en la zona de estudio, no se ejecutarán las actuaciones de dragado 
en el medio marino en el periodo comprendido entre los meses de mayo a 

septiembre, época reproductiva de esta especie y, por tanto, periodo de 
máxima sensibilidad.

Ante la proximidad de los sebadales de Cymodocea nodosa y el riesgo 
de afección por turbidez o enterramiento ante la posible formación y pro-
pagación de pluma de finos, se emplearán pantallas antiturbidez en todas 
las actividades que puedan implicar riesgo de puesta en suspensión de 
sedimentos. Estas cortinas antiturbidez funcionarán como complemento 
al efecto de contención de los espigones proyectados ante los sedimentos 
puestos en suspensión en fase de obras. Asimismo estas operaciones se 
procurarán realizar en periodos de calma o de escasa hidrodinámica de 
las aguas marinas a fin de evitar riesgo de escape de los sedimentos más 
allá de las pantallas.

De acuerdo con la documentación aportada por el promotor, la arena 
de regeneración se obtendrá del dragado de dársena del Puerto de Grana-
dilla. La disponibilidad de este sedimento está condicionada, según esta-
blece la propia Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, a la previa 
satisfacción de las demandas de alimentación de las playas de La Jaquita 
y el Médano. En caso de que finalmente no fuese posible obtener del dra-
gado del puerto de Granadilla el volumen de sedimento con las caracterís-
ticas requeridas para la regeneración de la playa de Punta Larga, y el 
promotor requiera obtener la arena de otra fuente, se redactará un pro-
yecto modificado, que habrá de ser evaluado ambientalmente.

7. Especificaciones para el seguimiento ambiental

El programa de vigilancia propuesto en el Estudio de Impacto Ambien-
tal contempla las siguientes actuaciones:

Fase preliminar del proyecto: toma de muetras y análisis de los pará-
metros de control previstos a fin de establecer el estado preliminar de la 
calidad de las aguas. Asimismo se realizará una caracterización en detalle 
de las poblaciones bentónicas adyacentes a la zona de actuación.

Fase de funcionamiento: seguimiento de la evolución de la forma en 
planta y perfil de equilibrio de la playa durante un periodo mínimo de dos 
años desde la ejecución de las obras. Se propone también un seguimiento, 
con frecuencia bianual, del estado de las comunidades bentónicas adya-
centes a la zona durante un periodo de dos años desde la finalización del 
proyecto.

Conclusión. En consecuencia, la Secretaría de Estado de Cambio Cli-
mático, a la vista de la Propuesta de Resolución de la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental, formula declaración de impacto 
ambiental favorable a la realización del proyecto de Rehabilitación de la 
playa de Punta Larga, T.M. de Candelaria (santa Cruz de Tenerife), conclu-
yendo que siempre y cuando se autorice en la alternativa y en las condi-
ciones anteriormente señaladas, que se han deducido del proceso de 
evaluación, quedará adecuadamente protegido el medio ambiente y los 
recursos naturales.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 12.3 del Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, y 
se comunica a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar 
para su incorporación al procedimiento de aprobación del proyecto.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–La Secretaria de Estado de Cambio 
Climático, Teresa Ribera Rodríguez. 
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 19513 ORDEN ARM/3476/2008, de 27 de noviembre, por la que 
se establece una parada temporal para los buques afecta-
dos por el plan de recuperación de la merluza del sur y 
cigala.

El Reglamento (CE) 2371/2002, del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, 
sobre la conservación y explotación sostenible de los recursos pesqueros 
en virtud de la política pesquera común, señala como objetivo de ésta, la 
explotación sostenible de los recursos acuáticos vivos y de la acuicultura 
en el contexto de un desarrollo sostenible, teniendo en cuenta de manera 
equilibrada los aspectos medio ambientales, económicos y sociales.

El Reglamento (CE) 850/98, del Consejo, de 30 de marzo de 1998, para 
la conservación de los recursos pesqueros a través de medidas técnicas 
de protección de los juveniles de los organismos marinos, establece que 
los Estados Miembros ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de 
aplicación de los mismos adoptando medidas complementarias de pro-
tección, conservación y gestión siempre que tales medidas sean única-
mente aplicables a los pescadores del Estado Miembro de que se trate, 
compatibles con el Derecho Comunitario y conformes a la política pes-
quera común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado,  prevé en 
su artículo 8 que el titular del Departamento podrá adoptar medidas de 
regulación del esfuerzo pesquero, encontrándose entre las mismas la 
limitación del tiempo de actividad pesquera.

Por su parte el Reglamento (CE) n.º 744/2008 del Consejo, de 24 de 
julio de 2008 por el que se establece una acción especifica temporal para 
promover la reestructuración de las flotas pesqueras de la Comunidad 
Europea afectada por la crisis económica, contempla en su artículo 6 que, 

además de las medidas previstas en el artículo 24 del Reglamento (CE) n.º 
1198/2006 del Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo 
de Pesca, el FEP podrá contribuir a financiar medidas de ayudas a los 
pescadores y armadores por la paralización temporal de sus actividades 
pesqueras durante un período máximo de 3 meses, siempre que la parali-
zación temporal de las actividades pesqueras haya comenzado antes del 31 
de diciembre de 2008 y las empresas beneficiarias sean objeto, hasta el 31 
de enero de 2009, de las medidas de reestructuración a las que se refiere el 
artículo 6.1 b) del citado Reglamento (CE) n.º 744/2008 del Consejo, de 24 
de julio de 2008.

El Reglamento (CE) 40/2008, del Consejo, de 16 de enero de 2008 por 
el que se establecen, para 2008, las posibilidades de pesca y las condicio-
nes correspondientes para determinadas poblaciones y grupos de pobla-
ciones de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en el caso de los 
buques comunitarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer 
limitaciones de capturas, en su anexo IIB fija limitaciones de esfuerzo 
pesquero anual a la flota que ejerce su actividad dirigida a la captura de 
merluza y cigala en las divisiones VIIIc y IXa del Consejo Internacional de 
Explotación del Mar (CIEM).

El Reglamento (CE) 2166/2005, del Consejo, de 20 de diciembre por el 
que se establecen medidas para la recuperación de la población sur de 
merluza europea y de cigalas en el mar Cantábrico y en el oeste de la 
Península Ibérica, establece un programa de recuperación para las pobla-
ciones de merluza y cigala que se encuentran en las divisiones VIIIc y IXa 
del CIEM, con el objetivo de reconstruir estas poblaciones hasta límites 
biológicos de seguridad, efectuando limitaciones de esfuerzo especial-
mente mediante la reducción de los días de actividad anuales de la flota 
afectada, en un plazo de 10 años.


